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ESPECIFICACIONES TECNICAS

PERFORACIÓN, DISEÑO E INSTALACIÓN DE POZOS DE AGUA EN PLANTA ENGARRAFADORA TUPIZA Y VILLAZÓN
1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una empresa constructora, que ejecute los trabajos de obras civiles para el “Perforación, Diseño e Instalación de Pozos de Agua en Planta Engarrafadora Tupiza y Villazón”, hasta su acabado completo, conforme a las especificaciones técnicas, planos y cantidades de obra del proyecto a diseño final.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN
El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 90 días calendario hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.
El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 30 días calendario como máximo.
3. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevará a cabo en dos predios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en la Planta de Engarrafado de Tupiza, ubicada en la Av. Barrientos s/n, zona Santa Elena y en la Planta de Engarrafado de Villazón, ubicada la carretera Norte Ferrocarril Atocha s/N,  en el departamento de Potosí.
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE
 ACLARACIÓN
El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa, pero no se fijará fecha ni hora para la misma, porque las empresas proponentes deberán realizar  la inspección previa por su cuenta, antes de presentar su propuesta. 

La  Reunión de Aclaración para este proceso y  las Consultas Escritas se realizaran en la fecha indicada en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación. 
5. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, las garantías mencionadas en el acápite anterior pueden ser de los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia.

Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantías previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.

6. GARANTÍAS 
De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:
Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), cuando se tengan programados parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos), las Micro y Pequeñas Empresa, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.
7. ANTICIPO
YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la garantía por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.
El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la Entidad en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs401.840.48 (Cuatrocientos Un Mil Ochocientos Cuarenta 48/100 Bolivianos).
9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de 1 frente.
d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos 1 año como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS
Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.
Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.
II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
13. PLANOS DEL PROYECTO

Considerando que a diferencia de la mayoría de los proyectos de construcción, para la perforación de pozos no se puede realizar un diseño final sin que se realice el ítem de Perforación de Pozo Piloto, por ese motivo el diseño del pozo es parte de este proceso y por eso sólo se entregará 1 plano referencial del futuro pozo.

En caso de no poder descargar el plano de la página web de YPFB, el plano de en los siguientes predios: la Planta de Engarrafado de Tupiza ubicada en la Av. Barrientos s/n, zona Santa Elena de la ciudad de Tupiza, y en la Planta de Engarrafado de Villazón, ubicada la carretera Norte Ferrocarril Atocha s/n, ambas en el departamento de Potosí.
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE
	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR 
	EXPERIENCIA

	
	
	
	N°
	CARGO
	

	1
	Ingeniero Civil
	Director de Obra (Permanencia Completa)
	1
	Supervisor, Fiscal,  Director, Proyectista o cargos  similares a los anteriores.
	GENERAL: Experiencia laboral de 1 trabajo desde el Título Académico
ESPECIFICA: Experiencia laboral 1 trabajo en obras similares

	2
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental o Ingeniero Químico o carreras similares a las anteriores
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra)
	1
	Control, seguimiento en seguridad industrial o cargos similares, también Supervisor, Fiscal,  Director, Proyectista de obras similares
	GENERAL: Experiencia laboral de 1 trabajo desde el Título Académico.
ESPECÍFICA: Experiencia laboral de 1 trabajo en obras similares.


15. EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO:
	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	PERFORADORA VERTICAL
	PZA
	1
	
	>70 metros

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	EQUIPO SEV

	UNID
	1
	
	

	2
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	

	3
	PERFORADORA
	UNID
	1
	
	

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total.
17. MÉTODO DE EVALUACIÓN
Para el presente proceso se aplicará el método de Evaluación  de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.
18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos mínimo de  una  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto de contratos mayor  o igual a 1 vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.3. Monto de contratos menor 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5

a.1.3 = 0 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto de contratos mayor  o igual a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 15
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 13
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser uno (1) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
a) Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

	B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	40

	1
	Director de obra 
	 
	15

	
	1
	Ingeniero Civil
	 
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	2
	Experiencia General 
	 
	6

	
	
	1
	Mayor o igual a 1 trabajo
	6
	 

	
	3
	Experiencia Específica 
	 
	8

	
	
	1
	Ocho puntos por trabajo en obra similar
	8
	 

	2
	Profesional en Seguridad Industrial  
	
	13

	
	1
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental o Ingeniero Químico o carreras similares a las anteriores
	
	1

	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	

	
	2
	Experiencia General 
	
	5

	
	
	1
	Mayor o igual a 1 trabajos
	5
	

	
	3
	Experiencia Específica.
	
	7

	
	
	1
	Siete puntos por trabajo en obra similar
	7
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Número de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 5 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 
A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 

𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖

𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎

𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

1. Multa por llamada de atención.- 

El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato original cada vez que YPFB mediante el Supervisor llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El Supervisor podrá emitir llamadas de atención al Contratista, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la Cláusula de Terminación de Contrato por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

f) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la Cláusula Vigésima Octava.

2. Multa por cambio de personal.- 

El Contratista será pasible de una multa de 5 por mil del monto total del contrato original por cada cambio de personal propuesto sin autorización del Fiscal De Obra, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica no ingrese a prestar servicios o sea sustituido por cualquier causa injustificada. En cualquiera de los casos, el Contratista deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 
El Supervisor con conocimiento de la Entidad, puede ordenar las modificaciones a través de los siguientes instrumentos:
a) Mediante una Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Éstas órdenes serán emitidas por el Supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.
b) Mediante Orden de Cambio: La orden de cambio se aplicará cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el DCD), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. Una orden de cambio no puede modificar las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo del cinco por ciento (5%) del monto total de Contrato. El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el Supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del Fiscal, quien con su recomendación enviará a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento DNIM, para el procesamiento de su emisión. La Orden de Cambio será firmada por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original. 

En el caso de SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, el Supervisor elaborará una Orden de Cambio de acuerdo con el procedimiento establecido en la Cláusula Trigésima Sexta del presente contrato, en este caso, no se considerará el monto por suspensión como parte del cinco por ciento (5%) establecido en el presente inciso.
c) Mediante Contrato Modificatorio Solo en caso extraordinario en que la obra deba ser complementada o por otras circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que determinen una modificación significativa en el diseño de la obra y que signifique un decremento o incremento independiente a la emisión de Ordenes de Cambio, el Supervisor podrá formular el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.

Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orden (es) de Cambio. Los precios unitarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre la Entidad y el Contratista, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos. En el caso que signifique una disminución en la obra, deberá concertarse previamente con el Contratista, a efectos de evitar reclamos posteriores. El Supervisor, será responsable por la elaboración de las Especificaciones Técnicas de los nuevos ítems creados. 

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el Supervisor al Fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento DNIM, para el procesamiento de su análisis técnico legal y formulación del Contrato, antes de su suscripción, considerando lo establecido en el Artículo 38 del RE SABS EPNE YPFB. Recibida la recomendación e informe la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal podrán instruir la conformación de una comisión técnica que analizará el informe y emitirá recomendación, considerando aspectos técnicos, financieros y de aprobación del Sistema Nacional de Inversión Pública. Aprobado el mismo la MAE o la autoridad que suscribió el contrato principal instruirá el procesamiento de su emisión. El Contrato Modificatorio será firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original.
21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable del Proceso de Contratación (RPC) en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.
22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA
La Supervisión de Obra, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de Supervisión e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del Supervisor en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el Contratista.
c) Exigir al Contratista la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Trabajo, por el cual comunicará al Contratista la iniciación de obra y el proceso de ejecución.

d) Exigir al Contratista los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en Orden de Cambio o en Contrato Modificatorio, para conocimiento y consideración de la Entidad a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el Contratista de la obra ejecutada y aprobar los Certificados o Planillas de avance de obra. 

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al Contratista su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar a la Entidad a través del Fiscal, la ejecución de estas cuando corresponda.

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA
El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 
Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:
a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.

c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  

Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.

24. 
OBRAS SIMILARES

Se considera similar a las siguientes obras:

· Redes de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial

· Obras Civiles en general, que incluyan redes de agua y alcantarillado.
· Plantas de Tratamiento.
· Obras de riego y microriego

· Drenaje pluvial cerrado o abierto

· Rellenos sanitarios

· Canales

· Perforación, diseño y/o instalación de pozos de agua.
· Instalación de bombas

· Mantenimiento o limpieza de pozos

· Sistemas contra incendios

· Sistemas de bombeo de agua

· Cárcamos de bombeo

· Obras de ingeniería hidráulica o sanitaria en general.

25. 
SUB CONTRATACIÓN 

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. CANTIDADES DE OBRA 
Módulo: Pozo en Planta Engarrafadora Tupiza

	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	 
	Módulo Pozo Planta Engarrafadora Tupiza
	 
	 

	1
	MOVILIZACIÓN E INSTALACIÓN DE FAENAS
	GLB
	1,0000

	2
	SONDEO ELÉCTRICO VERTICAL
	PTO
	1,0000

	3
	PERFORACIÓN DE POZO PILOTO Y MUESTREO 
	M
	70,0000

	4
	REGISTRO GEOELECTRICO Y DISEÑO DE POZO
	PTO
	1,0000

	5
	ENSANCHE DE POZO PILOTO
	M
	70,0000

	6
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE FG
	M
	55,0000

	7
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FILTRO (REJILLA)
	M
	15,0000

	8
	PROVISIÓN Y COLOCADO DEL EMPAQUE DE GRAVA
	M3
	4,2700

	9
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL EQUIPO DE BOMBEO
	GLB
	1,0000

	10
	DESARROLLO Y AFORO DEL POZO
	HR
	8,0000

	11
	PRUEBA DE BOMBEO
	HR
	8,0000

	12
	PRUEBA DE ALINEACIÓN Y VERTICALIDAD
	GLB
	1,0000

	13
	DESINFECCIÓN DEL POZO
	GLB
	1,0000

	14
	CONSTRUCCIÓN DE SELLO SANITARIO
	GLB
	1,0000

	15
	CASETA PARA LA BOMBA
	GLB
	1,0000

	16
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	1,0000

	17
	ANÁLISIS DEL AGUA 
	GLB
	1,0000

	18
	ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORME TÉCNICO
	GLB
	1,0000


Módulo: Pozo en  Planta Engarrafadora Villazón
	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	 
	Módulo Pozo Planta Engarrafadora Villazón
	 
	 

	19
	MOVILIZACIÓN E INSTALACIÓN DE FAENAS
	GLB
	1,00

	20
	SONDEO ELÉCTRICO VERTICAL
	PTO
	1,00

	21
	PERFORACIÓN DE POZO PILOTO Y MUESTREO
	M
	55,00

	22
	REGISTRO GEOELECTRICO Y DISEÑO DE POZO
	PTO
	1,00

	23
	ENSANCHE DE POZO PILOTO
	M
	55,00

	24
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA  DE FG
	M
	40,00

	25
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FILTRO (REJILLA)
	M
	15,00

	26
	PROVISIÓN Y COLOCADO DEL EMPAQUE DE GRAVA
	M3
	3,91

	27
	PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL EQUIPO DE BOMBEO
	GLB
	1,00

	28
	DESARROLLO Y AFORO DEL POZO
	HR
	8,00

	29
	PRUEBA DE BOMBEO
	HR
	8,00

	30
	PRUEBA DE ALINEACIÓN Y VERTICALIDAD
	GLB
	1,00

	31
	DESINFECCIÓN DEL POZO
	GLB
	1,00

	32
	CONSTRUCCIÓN DE SELLO SANITARIO
	GLB
	1,00

	33
	CASETA PARA LA BOMBA
	GLB
	1,00

	34
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	1,00

	35
	ANÁLISIS DEL AGUA 
	GLB
	1,00

	36
	ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORME TÉCNICO
	GLB
	1,00


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ITEM 1. MOVILIZACIÓN E INSTALACION DE FAENAS 
ITEM 19. MOVILIZACIÓN E INSTALACION DE FAENAS 
UNIDAD: GLOBAL (GLB)

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende a todos los trabajos preparatorios y previos a la iniciación de las obras que realizará el Contratista, además incluye el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

La movilización incluye el transporte de los materiales, personal, herramientas, equipos, como también el ensamblaje de los mismos equipos y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos correspondientes, hasta y desde el lugar de perforación de los pozos, oficina de obra, galpones para depósitos, sanitarios para el personal, cercos de protección, transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

3.
FORMA DE EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras motivo del contrato.

El cuidado del material y equipo que permanecerán bajo total responsabilidad del Contratista. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Órdenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas, tareas que están contempladas en el ítem de Limpieza y retiro de escombros.
4.
MEDICIÓN

No corresponde efectuar ninguna medición porque este ítem será considerado en forma global y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

5.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 2. SONDEO ELÉCTRICO VERTICAL
ITEM 20. SONDEO ELÉCTRICO VERTICAL
UNIDAD: PUNTO (PTO)

1.
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de ensayos eléctricos en el lugar que sea determinado por el Supervisor de Obra.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Entre los materiales y equipos necesarios está el equipo para realizar el Sondeo Eléctrico Vertical (SEV) utilizando la configuración de electrodos “Schlumberger”. El equipo geoeléctrico para la medición debe tener buena sensibilidad y precisión en lecturas.

También está la computadora personal para transcripción de los datos obtenidos.

3.
EJECUCIÓN

Se determinaran desde la superficie las propiedades de los materiales del subsuelo, con el uso de la metodología del SEV(Sondeo Eléctrico Vertical), el cual consiste en la introducción de corriente continua al terreno, mediante 2 electrodos clavados al terreno, formando u campo eléctrico artificial el cual permite medir la diferencia de potencial entre otros dos electrodos separados por una distancia considerable (mientras más grande la distancia mayor la profundidad de investigación) para luego medir la resistividad aparente.

4.
MEDICIÓN

Este ítem debidamente controlado y aprobado por el Supervisor de Obra, se considera en forma global.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 3. PERFORACIÓN DE POZO PILOTO Y MUESTREO
ITEM 21. PERFORACIÓN DE POZO PILOTO Y MUESTREO

UNIDAD: M

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la perforación del pozo piloto de diámetro mínimo de 8 ½” y la toma de muestras.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos, así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para la perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

La bentonita inyectada deberá tener una densidad de 1,2 como mínimo y 1,5 como máximo, al salir del pozo saca la muestra de suelo que se está perforando.

3.
EJECUCIÓN

La perforación de los pozos se efectuará de acuerdo a la localización establecida en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

El Contratista deberá solicitar obligatoriamente a la Entidad Contratante, a través del Supervisor de Obra, toda la información necesaria, antes de iniciar los trabajos correspondientes.

El Contratista deberá ejecutar la perforación del pozo, utilizando las técnicas necesarias requeridas en este tipo de trabajo y de acuerdo a lo señalado en los planos, en especial referente a materiales, diámetros y profundidades de los pozos.

En el proceso de perforación del pozo piloto se obtendrá información de las formaciones litológicas mediante la obtención de muestras, definición de tiempos de perforación por metro de avance y la realización del perfil eléctrico. Esta perforación se realizará mediante la rotación de un trepano impulsado por tubería de perforación. El material producido en la perforación será extraído a la superficie por medio de un fluido viscoso, e impulsado por una bomba de lodos a través de la tubería de perforación.

Características del Pozo Piloto:

· El diámetro de perforación del pozo piloto no será menor a 8 1/2”. La profundidad definitiva será establecida y autorizada por el Supervisor de Obra.
· Los lodos de perforación deberán ser bentoníticos. La viscosidad de este lodo medida por el embudo Marshall estará entre 35 y 45 segundos aproximadamente, según el terreno. El cemento a emplearse en la perforación deberá ser bentonítico, reuniendo todas las características de densidad, viscosidad y contenido de arena, de acuerdo a las especificaciones de la AWWA, a fin de garantizar la seguridad de los trabajos. Las características del lodo de perforación deberán ser controladas periódicamente durante el proceso de perforación del pozo piloto y ensanche del mismo.
Durante la perforación se realizará el muestreo del material para cada metro de perforación. Para ello se utilizará un muestreador con base de malla milimétrica compacta cerca de la boca de pozo. Las muestras deberán tener aproximadamente un (1) kilogramo. Las muestras obtenidas serán lavadas y depositadas ordenadamente en cajas de muestreo, las cuales deben estar correctamente numeradas, clasificándolas cuidadosamente de acuerdo con su orden de extracción, profundidad y además de datos adicionales que faciliten su identificación. Estas muestras se colocarán en bolsitas de polietileno.

Se realizará un perfil litológico del pozo por el ingeniero encargado de la perforación, en base a las muestras obtenidas del pozo. 

En las zonas de acuíferos deberá realizarse un análisis granulométrico de las muestras obtenidas, con la finalidad de determinar y recomendar la granulometría del prefiltro (grava) y abertura de los filtros a ser utilizados en el entubado del pozo. 

Se obtendrán los tiempos por metro de perforación, los cuales deberán ser registrados en el cuaderno de obras del jefe de perforación para su correcta interpretación durante el diseño del pozo. 

Se realizará un registro de: niveles de Iodos antes y después de la perforación; características del material atravesado; pérdidas o incrementos de Iodos. Estos datos deberán ser procesados por el ingeniero encargado de la perforación a la conclusión del pozo piloto. 

Del o de los acuíferos a ser explotados se tomarán muestras de por lo menos un kilogramo para un mejor control de las mezclas del empaque de grava, previo análisis granulométrico de las muestras más finas.

Se deberán llevar los siguientes registros diarios:

· Descripción detallada de los estratos atravesados.

· Perfil litológico del pozo.

· Profundidades de perforación.

· Velocidad de perforación.

· Características del lodo bentonítico.

· Curva granulométrica (una vez concluido el pozo piloto), que servirá de base para el diseño definitivo del pozo.

Si por descuido del Contratista o de su personal, las muestras litológicas o los informes diarios de trabajo entregados al Supervisor de Obra, hubiesen sido alterados, el Contratante podrá rechazar la totalidad de los trabajos efectuados por el Contratista. Si como consecuencia de la alteración se realizara posteriormente un diseño defectuoso que condujera los trabajos a un fracaso o resultados inaceptables para los intereses del Contratante, opcionalmente el Contratante tendrá derecho de rescindir el contrato por violación a las especificaciones.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por metro perforado.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 4. REGISTRO GEOELÉCTRICO Y DISEÑO DE POZO

ITEM 22. REGISTRO GEOELÉCTRICO Y DISEÑO DE POZO

UNIDAD: PUNTO (PTO)

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización del registro geoeléctrico del pozo y el diseño del pozo con base en los datos aportados por el registro geoeléctrico y por el muestreo litológico.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva, así como también los materiales, herramientas y equipo.

3.
EJECUCIÓN

Una vez concluido el pozo piloto, se realizará el registro eléctrico con el objetivo de realizar el diseño final del pozo. El registro eléctrico determinará: la ubicación exacta de los acuíferos y los acuiclúdos (en formaciones inconsolidadas las arcillas); la calidad de las aguas subterráneas, así como el corte geológico preciso en base a la correlación con la litología, tiempos de perforación, análisis granulométrico y registro eléctrico.

Mediante el Registro Eléctrico el contratista obtendrá los siguientes parámetros:

· Resistividades R Long normal (larga) y Short normal (corta) en ohm-m.

· Potencial espontáneo SP en mV.

· Rayos gamma GR en CPS.

· Resistividad simple en el punto SPR.

La escala horizontal como vertical (profundidad) de estos parámetros serán representados en una digrafía, de forma que puedan ser interpretados con toda claridad. Los resultados deberán ser interpretados por el Supervisor de la perforación y aprobados por el Fiscal de la Obra. Las digrafías también serán incluidas en el informe final del pozo.

El registro o perfil geoeléctrico del pozo piloto deberá ser realizado con equipo idóneo aprobado por el Supervisor de Obra, para obtener las curvas de potencial espontáneo y resistividad de las formaciones cruzadas durante la perforación.

Cuando el registro eléctrico sea corrido con equipo de propiedad del Contratista o de un sub-contratista, éstos deberán entregar al Supervisor de Obra las gráficas obtenidas durante la prueba, conjuntamente las observaciones pertinentes y la interpretación derivada del criterio de los nombrados.

La prueba del registro eléctrico deberá ser efectuada necesariamente en presencia del Supervisor de Obra y las gráficas correspondientes deberán ser firmadas en forma mancomunada tanto por el Contratista como por el Supervisor de Obra o de sus respectivos representantes autorizados.

Cuando se observe que en alguna de las gráficas obtenidas, la polaridad se encuentre invertida durante la prueba realizada, ésta deberá repetirse nuevamente con la polaridad correcta.

En base a los elementos de juicio aportados por el muestreo litológico, por los informes de trabajo presentados por el Contratista y por la interpretación del registro eléctrico, corresponderá a la empresa efectuar el diseño definitivo del pozo, determinando la profundidad total, el diámetro definitivo del ensanche, las tuberías ciegas y los filtros que deberán instalarse con sus respectivos niveles de colocación. Diseño que deberá ser aprobado por el Supervisor de Obra.

El Contratista tendrá derecho y obligación de exponer en forma escrita su criterio sobre el proyecto definitivo del pozo, pero su realización quedará exclusivamente sometida a la aprobación del Supervisor de Obra.

El Contratista deberá abstenerse de proceder por su cuenta y sin mediar orden o aprobación del Supervisor de Obra a entubar el pozo, caso contrario deberá asumir la entera responsabilidad de los trabajos y en caso de fracaso, serán rechazados en su totalidad sin responsabilidad ninguna para el Contratante y perdiendo el Contratista todo derecho a estimación y pago del pozo así ejecutado.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por punto donde se haya realizado el sondeo geoeléctrico, cuente con gráficas de registro geoléctrico y cuente con diseño final del pozo aprobado por el Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos que sean necesarios  para la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 5. ENSANCHE DE POZO PILOTO

ITEM 34. ENSANCHE DE POZO PILOTO
UNIDAD: M

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización del ensanchamiento del pozo piloto.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos, así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para el ensanchado deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

El ensanche del pozo se realizará siempre y cuando los resultados obtenidos en el perfil eléctrico del pozo piloto fueran buenos y hubiesen determinado la presencia de acuíferos deseados.

El diámetro de ensanche deberá ser siempre mayor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  al diámetro exterior de la tubería de encamisado, de forma que la introducción del tubo engravador y empaque de grava sea correcto. Por lo tanto, para un encamisado con tubería de 6” de diámetro, el ensanche del pozo se recomienda realizarlo en un diámetro de 12 ½ ” pulgadas.

Por otro lado, la profundidad del pozo final se aumentará en 3 metros para impedir problemas por posibles decantaciones de material en el fondo.

El Contratista ensanchará el pozo piloto hasta un diámetro tal que asegure su espesor de empaque de grava entre 10 a 20 centímetros y una profundidad equivalente al diseño del pozo con un número adicional conveniente que podría ser del 10% aproximadamente.

El costo de cualquier variación de la profundidad del ensanche será efectuado en base al precio unitario del contrato.

Las características del lodo de perforación deberán ser similares a las utilizadas en la perforación del pozo piloto.

Durante la perforación deberán medirse y registrarse las pérdidas del fluido hacia el o los acuíferos y las profundidades donde esto ocurra y otras particularidades semejantes que se presenten.

El Contratista no iniciará las operaciones de ensanche hasta que tenga en el lugar de la obra todo el equipo y herramienta necesaria para la ejecución del indicado trabajo. 

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por metro ensanchado.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 6. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE FG
ITEM 24. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE FG
UNIDAD: M

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de la provisión y colocación de la tubería de revestimiento.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para la perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

El Contratista suministrará la tubería de revestimiento especialmente para pozos de agua, de acuerdo a las especificaciones de la Standard Specifications of A.S.T.M. u otras especificaciones  vigentes (AWWA, API).

El Contratista deberá adjuntar las características de composición química y resistencias estructurales del tipo de tubería propuesto, tomando en cuenta que el índice de Languelier del agua subterránea es de 0,5 y la conductividad eléctrica del orden de 500 y 1100 micrómetros en 25 grados centígrados. Además deberá indicar las siguientes especificaciones:

- Tubería de revestimiento

La tubería a implementar será de FG de 6” (150mm) de diámetro y siempre con un mismo diámetro en toda la columna. La tubería será alineada para su perfecta unión garantizada y sin desviaciones. 

Para evitar la desviación vertical se colocarán centralizadores a distancias prudentes que no entorpezcan la colocación del tubo engravado y que a su vez garantice la buena distribución del empaque de grava en el pozo. 

Antes de iniciar el proceso de instalación de tubería de revestimiento, se deberá repasar la perforación del pozo ensanchado, a fin de eliminar cualquier deformación que pudiera existir durante el proceso del ensanchado.

El extremo superior de la tubería de revestimiento deberá quedar a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno y del sello sanitario, con el fin de permitir futuras operaciones de limpieza y otros. En terrenos inundadizos deberá quedar a no menos de un (1) metro.

La unión entre pieza y pieza de tubería deberá ser adecuadamente ejecutada e instalada en el pozo. Si la unión fuera soldada, se deberá efectuar por medio de un cono de acero, formado por el material de la misma tubería y el procedimiento a seguir deberá ajustarse a las prácticas de la  A.W.S.

El sumidero deberá terminar en cono y la longitud se determinará en cada caso particular.

Bajo ningún concepto el entubado apoyará en el fondo del agujero. Una grampa de soporte apoyará en superficie, manteniendo al entubamiento colgado libremente en el agujero.

En la parte superior de la tubería de revestimiento se deberá colocar un pequeño tubo de dos (2) pulgadas de diámetro y de una longitud de siete (7) pulgadas con su respectivo tapón. Este tubo deberá formar un ángulo de 30 grados con la tubería.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por metro de tubería de revestimiento instalada.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 7. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FILTRO (REJILLA)

ITEM 25. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE FILTRO (REJILLA)
UNIDAD: M

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del filtro, que es una rejilla.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos, así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

3.
EJECUCIÓN

El Contratista suministrará la tubería de revestimiento y filtros especialmente para pozos de agua, de acuerdo a las especificaciones de la Standard Specifications of A.S.T.M. u otras especificaciones  vigentes (AWWA, API).

El Contratista deberá adjuntar las características de composición química y resistencias estructurales del tipo de tubería y filtros propuestos, tomando en cuenta que el índice de Languelier del agua subterránea es de 0,5 y la conductividad eléctrica del orden de 500 y 1100 micrómetros en 25 grados centígrados. Además deberá indicar las siguientes especificaciones:

-- Filtro con perforaciones compatible con la tubería del pozo (Rejilla)
La tubería a implementar será de 6” (150 mm) de diámetro y siempre con un mismo diámetro en toda la columna. La tubería será alineada para su perfecta unión garantizada y sin desviaciones. El material del tubo será de PVC Esquema 40 perforado. 

Para evitar la desviación vertical se colocarán centralizadores a distancias prudentes que no entorpezcan la colocación del tubo engravador y que a su vez garantice la buena distribución del empaque de grava en el pozo. 

En la sarta de la tubería y filtros se soldarán centralizadores separados 120 grados entre sí y con una distancia de 15 a 20 metros entre juego y juego. Los centralizadores serán de tal naturaleza que no impidan  la colocación del empaque de grava.

La unión entre pieza y pieza de tubería y filtros deberá ser adecuadamente ejecutada e instalada en el pozo. Si la unión fuera soldada, se deberá efectuar por medio de un cono de acero, formado por el material de la misma tubería y el procedimiento a seguir deberá ajustarse a las prácticas de la  A.W.S.

El sumidero deberá terminar en cono y la longitud se determinará en cada caso particular.

Bajo ningún concepto el entubado apoyará en el fondo del agujero. Una grampa de soporte apoyará en superficie, manteniendo al entubamiento colgado libremente en el agujero.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por metro de filtro instalado.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 8. PROVISIÓN Y COLOCADO DEL EMPAQUE DE GRAVA

ITEM 26. PROVISIÓN Y COLOCADO DEL EMPAQUE DE GRAVA
UNIDAD: M3

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del empaque de grava entre la tubería de revestimiento y el pozo ensanchado.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

3.
EJECUCIÓN

Se realizará el empaque de grava con el fin de evitar el ingreso de materiales finos al pozo y mantener estable el espacio anular entre la pared del pozo y el entubado del mismo. Se realizará el análisis granulométrico respectivo con fin de determinar la abertura del filtro y definir la granulometría del empaque de grava. El diseño del empaque y su granulometría será definido tras el análisis granulométrico, en coordinación con el Supervisor y Fiscal de Obras. 

El empaque de grava será colocado mediante un tubo engravador desde el decantador, en forma ascendente y con la ayuda de un flujo permanente de agua. Para ello se bajará tanto la densidad como la viscosidad del lodo de manera que pueda permitir el descenso y acomodo de los granos de grava en forma adecuada. 

El Contratista suministrará el material del empaque de grava en el sitio de los trabajos de perforación.

El diseño del empaque de grava será realizado previo el análisis granulométrico de las formaciones  acuíferas a ser captadas.

La mezcla del material provisto por el Contratista se efectuará en el lugar de la perforación, de acuerdo a los porcentajes del diseño de empaque. Se utilizarán 4 o 5 tamaños de granulometría para el filtro artificial que se acumulará en volúmenes separados para el efecto de la mezcla.

El coeficiente de uniformidad del empaque de grava será menor a 2,5 y la abertura de los filtros será capaz de retener el 90% del empaque. No se aceptará material en estado anguloso y laminar.

La grava de empaque será limpia, de granos redondeados y de superficie lisa y uniforme. El material será silicio con un contenido máximo de 5 % de material calcáreo.

Una muestra de un kilogramo del material de la grava de empaque deberá entregarse al Supervisor de Obra, antes de transportar al lugar de la obra.

El Contratista deberá tener la grava en el sitio de la perforación del pozo, antes del entubado, con el fin de que se pueda colocar inmediatamente después de terminado el entubado y durante la limpieza y desarrollo del pozo.

El lodo de perforación deberá ser previamente acondicionado, bajando su viscosidad lentamente a medida que avance la colocación de la grava. Se instalará dos pistones en la sarta de perforación, uno en la parte inferior de los filtros y el segundo en la parte superior más o menos a 3 metros, por encima  del nivel inferior de la tubería donde estará emplazada la bomba.

La colocación de la grava deberá ser realizada por movimiento de gravedad, mediante una o dos tuberías de dos (2) pulgadas como mínimo de diámetro. En el caso de utilizar dos tuberías, éstas deberán estar ubicadas a 180 grados una con respecto a la otra. La tubería engravadora deberá llegar hasta 11 metros del fondo del pozo entubado. Se deberá mantener la circulación del lodo de perforación por la cañería de perforación y con retorno por el espacio anular.

El ritmo de instalación de la grava deberá ser de una manera uniforme y continua, asegurándose de que va descendiendo por el espacio anular sin formar puentes ni obstrucciones. Durante la operación se deberán efectuar repetidos sondeos con el objeto de comprobar el avance  satisfactorio de los trabajos.

El empaque de grava llegará hasta 6 metros del nivel  superficial. El suministro de grava deberá incluir un (1) metro cúbico adicional para el consumo durante la limpieza y el desarrollo.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por metro cúbico de empaque de grava colocada.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 9. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL EQUIPO DE BOMBEO

ITEM 27. PROVISIÓN E INSTALACIÓN DEL EQUIPO DE BOMBEO

UNIDAD: GLB
1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación eléctrica e hidráulica del equipo de bombeo, en la caseta correspondiente (la construcción de la caseta corresponde a otro ítem). 

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales necesarios y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la perforación de pozos e instalación de bombas,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

El motor del equipo de bombeo, debe cumplir las normas para bombas sumergibles, y contener los equipos de protección y maniobra de motores utilizando una adecuada combinación de elementos, en forma separada (seccionador, contactor y relé de sobre corriente) o integrada (guarda motor), que asegure la maniobra y la protección contra sobrecargas, cortocircuitos y falta de tensión de fase.

Las secciones mínimas de los conductores, deben ser de una capacidad de al menos 125% de la intensidad a plena carga del motor, con el objeto de que no se produzca en ellos un sobrecalentamiento excesivo.

En caso de tratarse de un motor de más de 5 Hp., no se admitirá el arranque directo, es decir, debe preverse un arranque suave o arranque estrella – triangulo. 

El circuito de control o mando, debe también protegerse contra corto circuitos. El tablero de control o mando, debe permitir seleccionar las opciones de manual y automático para la operación de la bomba.  

3.
EJECUCIÓN

La bomba y el motor tendrán la capacidad necesaria para descargar no menos de 125 % del caudal de producción normal del pozo.

La descarga de la bomba será controlada desde 1/3 a 2/3 del caudal de producción.

Todo el equipo deberá ser capaz de operar por períodos de 24 horas de operación continua.

El Equipo debe disponer de sondas eléctricas para la medición de los niveles, para operación en automático.

Para la medición de los caudales se empleará el método orificio circular y se instalará una válvula de control en la bomba para permitir la regulación de los gastos, admitiéndose una variación de 5 % del gasto promedio.

El Supervisor de Obra deberá aprobar el equipo y la instalación del aparato de medida, el cual deberá estar precalibrado.

La provisión e instalación del equipo de bombeo implica el sistema de arranque y parada para forma manual y automática.

Todas las partes de los motores y de las bombas en contacto con el agua deberán ser  resistentes a la corrosión y no contaminantes; además deberán trabajar hasta temperaturas de 30 grados centígrados y con un contenido máximo de arena de 40 gramos/m3.

Tanto para la fabricación, instalación como para las pruebas, las bombas a instalarse deberán cumplir con las Normas AWWA pertinentes.

El Contratista tiene la obligación de presentar en doble ejemplar y en idioma español, la siguiente documentación técnica.

· Especificaciones técnicas de diseño, construcción, material, diagramas eléctricos del equipo de bombeo.

· Curvas características certificadas de la electrobomba a implementarse. Caudal vs Presión, eficiencia, potencia y NPSH.

· Características físicas de la bomba como marca, modelo, potencia, velocidad, ciclaje, dimensiones, altura manométrica total de funcionamiento, etc.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global por equipo de bombeo instalado y probado que está en correcto funcionamiento.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 10. DESARROLLO Y AFORO DEL POZO

ITEM 28.              DESARROLLO Y AFORO DEL POZO

UNIDAD: HR

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización del desarrollo del pozo para extraer los detritos de perforación, lodo y otros que se encuentren dentro y en la zona de admisión del pozo.
2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

Es el desarrollo del pozo para extraer los detritos de perforación, lodo y otros que se encuentren dentro y en la zona de admisión del pozo. Los métodos de desarrollo dependerán del diseño realizado del pozo, entre los cuales se recomiendan los siguientes:

· Desarrollo con Pistón o Embolo 

· Desarrollo mediante Chorro Horizontal de Agua a alta velocidad o JET 

· Desarrollo mediante Aire Comprimido o AIR LlFT

· Desarrollo por Bombeo 

El desarrollo del pozo se dará por finalizado cuando lo defina el supervisor de obras. 

Este trabajo consistirá en producir una agitación mecánica en el interior del pozo, filtros y formaciones circundantes, así como la limpieza del pozo extrayendo del mismo todos los sedimentos depositados durante las operaciones de perforación.

La agitación mecánica podrá producirse siguiendo cualquiera de los siguientes métodos: pistoneo, aire comprimido o chorro de agua a alta velocidad.

Proceso de desarrollo mediante chorro de agua horizontal de alta velocidad  y  bombeo simultáneo
El diámetro exterior de la herramienta productora del chorro tendrá una pulgada menos que el diámetro interior de la rejilla. La velocidad mínima de salida del chorro en las boquillas de las herramientas será de 45  m/s. La herramienta de chorro girará a una velocidad menor que 1 r.p.m. En cada horizonte permanecerá por lo menos dos minutos y luego se moverá al próximo horizonte, el que no deberá estar a más de 15 cm, medido verticalmente desde el horizonte precedentemente tratado.

Esta forma de desarrollo comienza en el fondo de la rejilla y avanza hacia su parte superior. El bombeo del pozo se efectuará a un caudal tal que esté entre el 5% y el 25% más que el caudal introducido mediante la herramienta del chorro.

El agua que se usará para  producir el chorro deberá estar libre de arena, turbidez y bacteriológicamente pura.

El Supervisor de Obra podrá exigir que el chorro de agua contenga un polifosfato u otro agente dispersante.

El Contratista deberá contar con el equipo necesario para extraer la arena producida en el filtro por el desarrollo y que sedimenta en el fondo, la que no está siendo extraída por la acción del bombeo.

Como equipo de bombeo, el Contratista podrá emplear una compresora con doble tubería (producción y aire). La parte inferior de la tubería de extracción deberá estar en todo momento a casi 30 cm de la herramienta de chorro.

Variante del sistema anterior 

Esta variante deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra y consistirá en lo siguiente:

Se improvisará una herramienta pequeña de chorro de agua para operarla dentro de la rejilla. Para realizar esta operación se atornillará una cupla a una tubería de 1", 1 1/2" ó 2" de diámetro y se soldará una placa sobre el extremo abierto de la cupla.

Se perforarán 3 ó 4 agujeros de 1/4", ubicados de tal manera que pasarán tanto  a través de la pared de la cupla como de la tubería. 

Se bajará esta herramienta dentro de la rejilla en una columna de tuberías.

Se acoplará el extremo superior de la tubería a la junta de Kelly y a la rama de descarga de la bomba de lodo.

Se bombeará agua en la rejilla y se girará la herramienta de chorro de agua muy lentamente, de manera que los chorros horizontales de agua laven las aberturas de la rejilla.

Luego se proseguirá el proceso del desarrollo como  lo descrito en a).

Para aumentar la porosidad y permeabilidad del empaque y de las formaciones acuíferas circunvecinas del pozo, se deberá realizar el desarrollo por bombeo. Para el efecto se empleará una bomba tipo, con un gasto mínimo de 35 litros por segundo contra una carga dinámica de 45 metros (50% mayor al caudal del pozo proyectado) para pozos de 8 pulgadas de diámetro o mayores.

Se procederá al bombeo del pozo partiendo de un caudal mínimo, el cual se irá incrementando en la medida que vayan disminuyendo los sólidos en suspensión en el agua bombeada, hasta lograr el caudal máximo, el cual deberá ser bombeado libre de sólidos en suspensión. 

Como los pozos son proyectados para abastecimiento humano, el límite al cual se deberá llegar en lo referente al contenido de arena será de 11 ppm. La duración de la operación de desarrollo estará regida por las características del pozo y de las formaciones acuíferas explotadas, pero deberá tener un tiempo mínimo de 12 horas efectivas de trabajo.

Al iniciar el desarrollo por bombeo con un caudal cercano al nulo y a medida que se vaya obteniendo agua limpia libre de sólidos en suspensión y  que se observe que la grava del empaque se estabiliza para un caudal determinado, se irá aumentando la magnitud del caudal bombeado, para lo cual se efectuarán incrementos de 50 (cincuenta) en 50 (cincuenta) revoluciones por minuto en la bomba. 

Este procedimiento continuará hasta llegar a un gasto igual al 50 (cincuenta por ciento, mayor que el caudal proyectado-35 litros por segundo). Solamente se bombeará, en cualquier escalón del desarrollo, agua limpia por el tiempo de una hora, siendo responsabilidad del Contratista o de su personal, si éste excede a lo indicado.

Una vez alcanzado el gasto máximo de bombeo durante el desarrollo del pozo y estando bombeando agua limpia completamente libre de sólidos en suspensión, previa autorización del Supervisor de Obra se procederá a efectuar el aforo del pozo, siempre y cuando se hubieran trabajado un mínimo de 50 horas en el desarrollo.

El aforo mínimamente durará 8 horas y consistirá la operación en mantener en el mismo escalón de velocidad el equipo de bombeo durante el tiempo necesario para que se estabilice el nivel dinámico correspondiente. Se irá disminuyendo la velocidad en cada escalón, de tal manera que se obtenga un gasto 30 % menor que el gasto anterior. En cada una de las operaciones se registrará el caudal y el nivel dinámico estabilizado, obteniéndose con el nivel estático también registrado la gráfica: Gastos- Abatimiento.

El aforo deberá ser efectuado en presencia del Supervisor de Obra, quién con las lecturas tomadas durante el mismo por el Contratista construirá la gráfica, con el objeto de determinar las características hidráulicas del pozo, capacidad específica, etc.

El Contratista deberá entregar diariamente al Supervisor de Obra informes de trabajos de desarrollo y aforo en formularios que para el efecto debe elaborarse. Los informes deberán llevar las firmas tanto del Contratista y del Supervisor de Obra.

Una vez construida la gráfica de la curva de aforo, el Supervisor de Obra dictaminará sí el aforo fue correctamente ejecutado y en caso contrario, el Contratista estará obligado a repetirlo con instrumentos correctos cuantas veces sea necesario. 

El Contratista no deberá retirar el equipo de bombeo del pozo, sin que antes el Supervisor de Obra apruebe el aforo y dé su consentimiento para el retiro del equipo.

Proceso de desarrollo mediante aire comprimido o aire y lavado invertido
El compresor deberá tener una capacidad de 6 metros cúbicos por minuto y una presión mínima de 87,5 kg/cm2 (125 libras por pulgada cuadrada). Asimismo la sumersión no deberá ser inferior al 60%. Además se recomienda el empleo de las siguientes relaciones entre los diámetros de la tubería de revestimiento, de extracción, de aire y el caudal de bombeo que se consignan en la tabla siguiente:

DIAMETROS DE LAS TUBERIAS DE EXTRACCION Y DE AIRE PARA DIVERSAS CAPACIDADES

	Gasto (litros/minuto)
	Diámetro de la tubería de revestimiento (pulgadas)
	Diámetro de la tubería de extracción (pulgadas)
	Diámetro del conducto de aire (pulgadas)

	120 a 240

240 a 400

400 a 600

600 a 1100

1100 a 1600
	4

5

6

8

8
	2 1/2

3 1/2

4

5

6
	3/4

1 1/4

1 1/2

1 1/2

2


Las tuberías de extracción y de aire deberán tener cada una su propio aparato de  suspensión.

Se establecerá el ciclo de turbulencias extrayendo alternativamente agua del pozo y dejando caer súbitamente la columna de aire para interrumpir el bombeo y al mismo tiempo dar golpes de aire comprimido en la rejilla.

La tubería de extracción se la podrá manejar convenientemente con el cable de izar. La tubería de aire se deberá suspender en el cable de la cubeta de arena. Si el equipo no está dotado de este cable, se adaptará una suspensión independiente de la tubería de descarga de agua. Se adaptará además una T en el extremo superior de la tubería de extracción con un pedazo de tubería de descarga en el ramal de salida.

Se enrollará un saco alrededor del conducto de aire, en donde este último entrará en la tubería de extracción para evitar que el agua rocíe todos los lados de la parte superior del pozo.

El conducto de descarga del tanque de aire del compresor hasta el pozo deberá ser del mismo diámetro que el conducto de aire en el pozo o el próximo tamaño superior.

Se deberá conectar una válvula de acción rápida en la tubería que se encuentra cerca del tanque.

Para proporcionarle movimiento ascendente y descendente a la tubería de extracción y al conductor de aire, se requerirá un pedazo de manguera de por lo menos 4,5 metros de largo.

Cuando se inicie el desarrollo, se bajará la tubería de extracción a más o menos 60 cm del fondo de la rejilla. Se colocará el conductor de aire con su extremo inferior aproximadamente a 40 cm de la parte inferior de la tubería de extracción. Se hará penetrar aire dentro del conducto de aire y se bombeará el pozo de la misma manera que un elevador corriente de agua por aire hasta que el agua no contenga arena. 

Se cerrará la válvula entre el tanque y el conducto de aire, permitiendo que el compresor llene el tanque de aire hasta una presión entre 7 y 11 kg/cm2. Mientras tanto se bajará el conducto de aire hasta que esté poco más o menos a 30 cm debajo de la tubería de extracción. Se abrirá la válvula de acción rápida para producir un golpe de aire en el pozo. De la tubería de revestimiento brotará una corta pero fuerte carga hidráulica. Se introducirá de nuevo el conducto de aire en la tubería de extracción tan pronto como la primera carga potente de aire haya sido dirigida dentro del pozo. Esto causará una fuerte inversión del flujo de la tubería de extracción que agitará eficazmente la formación acuífera.

Se bombeará el pozo como un elevador de agua por aire por un corto tiempo y se inyectará entonces otra carga de agua. Se repetirá este procedimiento hasta que la ausencia de arena muestre que el desarrollo está completo en este punto.

Se levantará la tubería de extracción hasta una posición de 60 ó 90 cm más arriba dentro de la rejilla y se seguirá el mismo procedimiento. De esta manera se desarrollará toda la longitud de la rejilla. Es aconsejable que la tubería de extracción vuelva a su posición anterior cerca del fondo del pozo y se inyectará una o más cargas de agua.

Para completar el desarrollo y extraer completamente toda la arena suelta, se subirá el conducto de aire y se lo utilizará como elevador de agua por aire para bombear el pozo.

Proceso de desarrollo mediante pistoneo

Durante el desarrollo, el Contratista deberá contar con el número necesario de pistones para efectuar los cambios cuando se desgasten por la acción del pistoneo. Los discos de goma, suela o lona deberán ser de diámetro igual al diámetro interior del filtro.

El desarrollo por pistoneo deberá cumplirse en varias etapas. En la primera etapa se procederá de la manera siguiente:

Se hará descender el pistón hasta la parte inferior del pozo y se marcará la profundidad. Se levantará el pistón hasta una altura igual a la longitud del decantador más 30 cm y se iniciará el pistoneo frente al filtro a una velocidad aproximada de 20 carreras por minuto. Este pistoneo se lo efectuará durante un tiempo de 15 a 20 minutos.

Después de este tiempo de pistoneo se parará la operación y se bajará el pistón hasta el fondo para medir el espesor del material acumulado en el  interior del pozo por la acción del pistoneo.  Esta medida deberá anotarse en el registro del pistoneo.

Luego se desarrollará la franja superior a la anterior, para lo cual  se levantará el pistón hasta una altura igual a su carrera por sobre la zona anteriormente desarrollada.

Se repetirá toda la operación con la misma velocidad de 20 carreras por minuto y durante el mismo período de 15 a 20 minutos, al cabo del cual se detendrá el pistoneo, midiéndose y anotándose el espesor del material  acumulado.

De esta manera se continuará desarrollando el pozo en forma ascendente,  franja por franja, hasta desarrollar todo el acuífero frente al filtro durante esta primera etapa.

El pistón deberá sacarse con frecuencia o por lo menos después de que se acumule aproximadamente 1,50 metros de arena en el decantador. Se extraerá la arena fuera del pozo.

Se analizará el material extraído. Cualquier condición anormal en la granulometría, color, presencia de limo, etc., deberá anotarse en el registro.

Después de extraído el material acumulado, se proseguirá la operación de desarrollo.

Deberá mantenerse el mismo período de tiempo y velocidad de pistoneo hasta que el filtro haya sido desarrollado en toda su longitud.

Una vez desarrollado todo el filtro en la forma indicada, se pasará a la segunda etapa del desarrollo, para lo cual se operará el pistón a una velocidad de 28 a 32 carreras por minuto, manteniendo el mismo período de la primera etapa (15 a 20 minutos). Si el material que se acumule no es mucho, el período no podrá ser más prolongado.

Una vez desarrollado todo el filtro durante la segunda etapa y si la operación ha sido hecha en forma normal, podrá llevarse a cabo una tercera etapa en la misma forma detallada anteriormente, es decir se bajará el pistón hasta el fondo del filtro agitándose, midiéndose y extrayendo la arena. La velocidad de agitación durante esta etapa será de 40 a 45 carreras por minuto, o sea tan rápido que permita operar la máquina suavemente y  que el pistón baje adecuadamente. Los períodos de tiempo podrán ser iguales que durante  la segunda etapa o podrán ser  más largos.

En todo caso, la cantidad de arena acumulada en el interior del filtro, será el factor determinante en la conducción del desarrollo.

Después de la normal disminución de la cantidad de arena en el interior del filtro, el desarrollo se completará con el uso de la cuchara para la extracción de toda la arena.

Se llevará un registro de control de desarrollo de pozo con pistón, en el que se  indicará lo siguiente:



- Peso total de la herramienta



- Profundidad



- Espesor de la zona a pistonear



- Carrera en minutos



- Espesor del material acumulado



- Tipo del material extraído del fondo del pozo.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por hora de desarrollo ejecutado.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 11. PRUEBA DE BOMBEO

ITEM 29.              PRUEBA DE BOMBEO

UNIDAD: HR

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de la prueba del funcionamiento de la bomba.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

El contratista realizará la prueba de bombeo mediante sonda eléctrica, cronómetro, caudalímetro y planillas, con el objetivo de definir: 

· Características y parámetros hidráulicos del acuífero tal como: T=transmisividad, K=permeabilidad y S=coeficiente de almacenamiento.

· Eficiencia E del pozo 

La profundidad a la cual debe instalarse el elemento aspirador será determinada durante el desarrollo del pozo. La misma será establecida por el Supervisor de Obra en coordinación con el director de obra de la Empresa.

Para definir los Descensos Máximos de Nivel y Caudal Máximo, se realizará un bombeo con caudales controlados a cuatro valores ó escalones que se sitúen entre el máximo que pueda proporcionar el pozo y una mitad del mismo. Cada caudal bombeado tendrá una duración mínima de 60 minutos, comenzado por el caudal mínimo hasta el máximo. Si el descenso de nivel llega a la zona del elemento aspirador se puede bajar el mismo antes de iniciar el bombeo escalonado o en su caso se tendrá que regular el caudal máximo para el bombeo continuo.

Después de la recuperación de niveles se deberá realizar el bombeo de larga duración a caudal constante, con un tiempo de duración de mínimamente 8 horas o hasta que se haya alcanzado el nivel dinámico con agua totalmente clara. Los datos de este bombeo, de igual manera que en el bombeo escalonado, deben ser registrados en una planilla de ensayos para su posterior interpretación.

Al finalizar la prueba de bombeo se tomará datos de la recuperación de niveles según el mismo patrón y planilla de bombeos y recuperación. En el informe final la empresa presentará los datos, interpretación y resultados de la prueba de bombeo.

Antes de finalizar, el contratista obtendrá una muestra del agua bombeada con fin de realizar el respectivo análisis físico, químico y bacteriológico, el cual será responsabilidad del contratante. 

Cuando el Supervisor de Obra solicite expresamente, el pozo será sometido a una prueba de bombeo por un período de 8 horas o hasta que el nivel dinámico del agua se estabilice por un período mínimo de tres (3) horas y a caudal constante que por lo menos sea igual al del futuro trabajo del pozo.

Durante la prueba de bombeo la descarga se medirá mediante el sistema de orificio circular o cualquier otro método debidamente aprobado por el Supervisor de Obra.

Cuando los niveles de bombeo sean medidos en el mismo pozo de bombeo, se deberá instalar una cañería de 1 1/2 pulgada de diámetro y hasta una profundidad que llegue por encima del cuerpo de la bomba, a fin de evitar la turbulencia del agua por la acción del funcionamiento de la bomba.

Los registros de los niveles de bombeo deberán ser medidos mediante sonda eléctrica o cualquier otro sistema  con una aproximación de hasta cinco (5) milímetros de descenso de los niveles.

Se deberá realizar las mediciones de los niveles de bombeo a intervalos apropiados, con el propósito de obtener curvas de depresión o recuperación bien definidas.

La toma de datos en formularios especiales se efectuará tanto en el bombeo como en la recuperación.

El Contratista deberá disponer del equipo necesario para llevar la descarga del agua a una distancia aconsejable en las etapas de desarrollo por bombeo, aforo y prueba, para evitar la recirculación o erosiones  que puedan producirse por el agua bombeada cerca del pozo de producción.

En el caso de que una prueba de bombeo fallara, la misma deberá repetirse después de conseguir una recuperación completa del nivel del agua por un tiempo mínimo igual al que fue sometido el pozo a bombeo.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido por hora de prueba de bombeo realizada.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 12. PRUEBA DE ALINEACIÓN Y VERTICALIDAD

ITEM 30.              PRUEBA DE ALINEACIÓN Y VERTICALIDAD
UNIDAD: GLB

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de la prueba que permite asegurar la alineación y verticalidad del pozo.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para la perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

Después de realizar el desarrollo por bombeo, aforo y en su caso la prueba de bombeo, se efectuará la prueba de alineamiento y verticalidad.

La verticalidad del pozo será comprobada hasta la profundidad de 50 metros (profundidad de colocación de la bomba) por el método de bajar en el pozo una cañería de 40 pies de longitud con un diámetro exterior de 1/2 pulgada por debajo del diámetro de la tubería de revestimiento a comprobar (ocho pulgadas). Si fallara el movimiento libre de la cañería en la comprobación, la alineación y verticalidad del pozo deberá corregirse. Este trabajo de corrección deberá efectuarlo el Contratista a su propio costo.

Si el Contratista dispusiera de otro equipo para la prueba de verticalidad, éstos deberán ser incluidos en la descripción del trabajo.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos que  sean  necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 13. DESINFECCIÓN DEL POZO

ITEM 31.              DESINFECCIÓN DEL POZO

UNIDAD: GLB

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de la desinfección del pozo.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para la perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

Al margen de las seguridades que deberá presentar el Contratista en el uso de herramientas de perforación desinfectadas, incluyendo tuberías de revestimiento, filtros, etc., el pozo deberá ser sometido a un proceso de desinfección.

Todas las substancias extrañas, tales como grasa, pastas utilizadas en la uniones, sedimento, hez de metales o escoria pueden formar el hábitat de las bacterias, por tanto deberán ser eliminadas durante la instalación de las tuberías .

El Contratista deberá describir en su propuesta el método de desinfección a emplear, indicando los elementos químicos y el proceso completo. 

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 14. CONSTRUCCIÓN DE SELLO SANITARIO

ITEM 32.              CONSTRUCCIÓN DE SELLO SANITARIO
UNIDAD: GLB
1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la realización de la elaboración del sello sanitario.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos, así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación. Asimismo, la provisión del agua necesaria para la perforación deberá correr por cuenta del Contratista.

3.
EJECUCIÓN

Al finalizar los ítems anteriormente definidos, el contratista procederá al cerrado de boca de pozo y construcción del sello sanitario, de forma que se garantice la viabilidad, calidad y garantía del pozo. 

Cualquier cambio en esta estructura deberá hacerlo conocer el fiscal de obra, mediante nota oficial a la empresa con antelación a su ejecución y en coordinación con el director de obra. 

Las dos etapas que comprenden la colocación del sello sanitario o cementación son: la mezcla de los materiales y el método de instalación.

La lechada de cemento deberá obtenerse mezclando 1 saco de cemento por cada  23 litros de agua limpia. El Contratista inyectará la lechada de cemento en el espacio anular comprendido entre las paredes de las formaciones perforadas y el ademe del pozo, lo cual se hará utilizando una bomba que abastecida en forma continua e ininterrumpida se evite totalmente  las inclusiones de aire. Se inyectará la lechada de cemento por medio de una tubería de diámetro adecuado que se hará descender hasta el nivel inferior en la zona que será cementada. Este nivel estará consignado en el diseño del pozo que deberá entregar el Supervisor de Obra.

En la descripción del trabajo deberá indicarse la forma en que se cuidará la separación entre el empaque de grava y el sello sanitario o cementado.

La lechada deberá ser preparada en el mismo sitio de los trabajos del pozo, a medida que se vaya inyectando, con el objeto de que no ocurra un fraguado prematuro que sería perjudicial para los fines perseguidos con la cementación.

Una vez terminada la cementación se deberá suspender todos los trabajos en el pozo durante tres (3) días con el objeto de permitir el fraguado del cementante.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

ITEM 15. CASETA PARA LA BOMBA

ITEM 33.              CASETA PARA LA BOMBA

UNIDAD: GLB

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de una caseta para protección de la bomba.
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2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

3.
EJECUCIÓN

La caseta de  la bomba será construida con sobrecimientos de hormigón de dimensiones de 2,2 x 2,2m, malla olímpica y cubierta de placas de fibrocemento.

4.
MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

ITEM 16. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
ITEM 34.              LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: GLOBAL (GLB)

1. 
DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende a todos los trabajos de limpieza del lugar de la obra al concluir el trabajo y su restauración a su condición inicial, además incluye el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear  deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

3.
FORMA DE EJECUCIÓN

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en el ítem de “Movilización e instalación de faenas”, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

4.
MEDICIÓN

No corresponde efectuar ninguna medición porque este ítem será considerado en forma global y con la aprobación del supervisor
5.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 17. ANÁLISIS DEL AGUA

ITEM 35.             ANÁLISIS DEL AGUA
UNIDAD: GLOBAL (GLB)

1. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la elaboración de análisis de agua y la presentación de un informe final donde se señale los resultados de los ensayos de laboratorio
2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales, herramientas y equipo para el análisis del agua debe ser previsto por la Empresa Contratista.

3. FORMA DE EJECUCIÓN

El informe deberá tener el análisis de los siguientes parámetros:

1. Color
2. Turbiedad
3. pH
4. Conductividad
5. Sólidos disueltos
6. Dureza total
7. Calcio
8. Magnesio
9. Alcalinidad
10. Hierro
11. Manganeso
12. Sodio
13. Sulfato
14. Cloruro
4. MEDICIÓN

La actividad descrita será medida en forma global.

5. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

ITEM 18. ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORME TÉCNICO

ITEM 38.              ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORME TÉCNICO

UNIDAD: GLOBAL (GBL)

6. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la presentación de un informe final donde se señale todos los trabajos efectuados cronológicamente y todos los datos relacionados con la perforación del pozo.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales, herramientas y equipo para la confección del informe debe ser previsto por la Empresa Contratista.

3.
FORMA DE EJECUCIÓN

El informe deberá tener los puntos siguientes como mínimo:

15. Nombre del pozo.

16. Fecha de Inicio.

17. Fecha de Conclusión.

18. Ubicación.

19. Método de Perforación.

20. Características constructivas del pozo.

21. Profundidad perforada.

22. Tubería utilizada.

23. Filtros utilizados.

24. Características hidráulicas del pozo.

25. Nivel estático.

26. Nivel Dinámico.

27. Abatimiento.

28. Rendimiento especifico.

29. Profundidad de la Bomba.

30. Caudal recomendado de bombeo.

31. Potencia de la Bomba.

32. Potencia de la Bomba.

33. Registro del pozo.

34. Descripción litológica metro a metro.

35. Tiempo de perforación del pozo por cada metro.

36. Registros eléctricos.

37. Columna litológica.

38. Diseño del pozo.

39. Dibujo esquemático del pozo y de la instalación de la bomba.

40. Plano de ubicación del pozo.

41. Reporte fotográfico de todo el proceso de perforación.

4.
MEDICIÓN

La actividad descrita será medida en forma global previa aprobación del supervisor de obra.

5.
FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
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